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Artkl.lJo 6. Cuota tributari.a. 

La cuota ~ributaria vendrá determinqda por la aplicación de 

las siguientes tarifas: 

ALCANTARILLADO 
- Vivienda unifamiliares ..................................... .15,02 euros 

- Tiendas e industrias poco contaminantes .......... 48,08 euros 

- Bares e industrias más contaminantes .............. 60,10 euros 

- HoteleslRestaurantes (-20 hab/-100 mts) ........ 120,20 euros 
'- Hoteles/Restaurantes (+20 hab/+ 100 mts) ...... 180,30 euros 

- Cuota de enganche a la red general ................ 180,30 euros 

DEPURACIÓN 
1. Uso doméstico: 36,00 euros más 0,21 euros por m3 consu­

mido de agua potable. 

2. Uso industrial-comercial: 72 euros más 0,30 euros por m3 

consumido de agua potable. 

Articulo 7. Pago de recibos 

La tasa se recaudará anualmente en los plazos señalados en 

el Reglamento General de Recaudación para los tributos de noti­

ficación colectiva y periódica. Por excepción la liquidación por 

cuota de enganche se ingresará en los plazos indicados en el ci­
tado Reglamento para los ingresos directos. 

Articulo 8. Exenciones y bonificaciones. 

No se concederá exención ni bonificación alguna en la exac­
ción de la presente tasa. 

Artículo 9. InfracCJiones y sanciones tributadas 

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributa­
rias y sanciones, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y si­

guientes de la Ley General Tributaria y demás normativa de 

aplicación. 
Disposición final 

La presente Ordenanza Fiscal, aprobada definitivamente por 
el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día 29 de di­

ciembre de 2.004, entrará en vigor el día 1 de enero de 2.005 y 

será de aplicación en los términos aprobados hasta su modifica­
ción o derogación expresa. 

ANEXO II 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA 

DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, 

INSTALACIONES Y OBRAS 

Artículo :l.. Fundamento y naturaleza.-

En base a lo preceptuado en el artículo 106 de la Ley 7/1.985 
de 2 de abril, Reguladora de las bases del Régimen Local y de 

confOlmidad con lo previsto en el artículo 59.2 del Real Decreto 

Legislativo 212.004 de 5 de marzo, por el que se apmeba el texto 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales este 

Ayuntamiento establece en la presente Ordenanza las normas re­

guladoras del Impuesto sobre Constmcciones, Instalaciones y 

Obras, de confOlmidad con 10 dispuesto en los artículos 100 a 
103 de la citada nOtn1a legal. 

El Impuesto sobre Constmcciones, Instalaciones y Obras es 

un tributo indirecto cuyo hecho imponible está constituido por la 

realización dentro del término municipal de cualquier constmc­
ción, instalación u obra para la que se exija obtención de la co­

rrespondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o 

no dicha licencia, siempre que su expedición corresponda al 
Ayuntamiento de la imposición. 

Quedan también incluidas en el hecho imponible del impues­

to, las construcciones, instalaciones u obras que se realicen en 
cumplimiento de una orden de ejecución municipal. .' 

Artículo 2. Sujetos pasivos.-

Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribu­

yentes, las personas fisicas, personas jurídicas o entidades del ar­

tículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri­
butaria, que sean dueños de la constmcción, instalación u obra, 

sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice aqué­

lla. 

A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consi­

deración de dueño de la constmcción, instalación u obra quien 
soporte los gastos o el coste que comporte su realización. 

En el supuesto de que la constmcción, instalación u obra no 

sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente tendrán la condi­

ción de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soli­
citen las cOlTespondientes licencias o realicen las constmccio­

nes, instalaciones u obras. 

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la 

cuota tributaria satisfecha. 
Artículo 3. Base ftmponible, cuota y devengo. 

La base imponibie de este impuesto está constituida por el 
coste real y efectivo de la constmcción, instalación u obra, y se 

, entiende por tal a estos efectos, el coste de ejecución material de 

aquélla. 

No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el 

Valor Añadido y demás impuestos análogos propios de regíme­
nes especiales, las tasas, precios públicos y demás prestaciones 

patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso, 

con la constmcción, instalación u obra, ni tampoco los honora­

rios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni 
cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de 

ejecución material. 

La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la ba­

se imponible el tipo de gravamen. 

,El tipo de gravamen del impuesto será 3,40% y en ningún 
caso será inferior a 30 €. 

El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la cons­
tmcción, instalación u obra, aun cuando no se haya obtenido la 

correspondiente licencia. 

En las legalizaciones de obras o en las ejecutadas total o par­

cialmente con anterioridad a la concesión de la preceptiva licen­

cia de obras, se procederá a la elevación de la cuota a liquidar en 

igual cuantía a la liquidada o en la proporcional a la obra ejecu­

tada respectivamente. 

Articulo 41. Gestión tributaria del impuesto. BOlI111ificacio­

nes potestativas-

Cuando se conceda la licencia preceptiva o cuando, no ha­

biéndose solicitado, concedido o denegado aún dicha licencia 

preceptiva, se inicie la constmcción, instalación u .Obra, se prac­

ticará una liquidación provisional a cuenta, detelminándose la 

base imponible en función del presupuesto presentado por los 

veranoayunta
Resaltado




